
 
 
 
 
 
 

COFRADÍA DE 

NUESTRO PADRE JESÚS DEL RESCATE 
Y 

MARÍA SANTÍSIMA DE LA TRINIDAD 
 

BAEZA (JAÉN) 
 

I CONCURSO LITERARIO “SEMANA SANTA EN BAEZA” 
 

En Baeza, ciudad Patrimonio de la Humanidad, la Semana Santa es una de las tradiciones con más 
arraigo. Es la semana más importante del año para la ciudad. 

 
Desde hace unos años es muy intensa la labor literaria que profesionales y aficionados desarrollan en 

los meses previos a la Semana Santa, preparando programas oficiales, boletines y revistas de las distintas 
cofradías. En ellos se recogen dibujos, fotografías, artículos históricos, vivencias personales, poesías, etc… 
Todo este material va conformando un importante patrimonio que queda en manos de cada una de las 
cofradías y que se legará a generaciones venideras. 

 
La Cofradía del Rescate organiza este concurso literario con la intención de fomentar estos valores 

culturales y promocionar así la riqueza de la Semana Santa de Baeza, siendo además ésta una actividad 
inédita que nunca se ha desarrollado en nuestra ciudad. 
 

BASES: 
 
1.- Pueden presentarse a este concurso cuantas personas lo deseen. 
 
2.- Todos los trabajos estarán basados en la Semana Santa de la ciudad de Baeza (Jaén): historia, 
sentimientos, vivencias, etc… Existirá un premio especial para aquellas obras que hagan referencia o centren 
su tema en la Cofradía del Rescate de esta ciudad. 
 
3.- No se aceptarán textos que se no ajusten al tema del concurso o que pudieran ser irreverentes. 
  
4.- Se considerará una sola categoría de trabajos, no diferenciándose entre poesía o prosa, ni tampoco por la 
edad de los participantes. 
 
5.- Las obras presentadas al concurso deberán ser originales e inéditas. No se aceptarán los trabajos ya 
publicados o presentados en ediciones anteriores. 
 
6.- Cada participante podrá presentar cuantos trabajos crea oportuno. 
 



6.- La presentación de los trabajos será libre, mecanografiados o mediante impresión informática, por una 
sola cara y a doble espacio. 
 
7.- Los trabajos serán presentados sin identificación alguna, en sobre cerrado. En el interior se incorporará un 
nuevo sobre con el título del trabajo, igualmente cerrado, que contendrá: nombre y apellidos, dirección 
completa, teléfono de contacto y una fotocopia del DNI. 
 
8.- Los trabajos se enviarán a la siguiente dirección: 
 
 COFRADÍA DEL RESCATE 
 “Concurso Literario Semana Santa en Baeza” 
 Paseo Antonio Machado, 24 
 23440 Baeza (Jaén) 
 
9.- El plazo de entrega de los trabajos será desde el próximo día 15 de marzo hasta el día 30 del mes de 
noviembre. 
 
10.- El Jurado estará compuesto por: la Presidenta de la Agrupación Arciprestal de Cofradías de Baeza, el 
Hermano Mayor de esta Cofradía junto con otros miembros de la Junta de Gobierno, la Concejala de Cultura 
del Excmo. Ayuntamiento de Baeza, un pregonero de la Cofradía de años anteriores y cualquier otra persona 
especializada que consideraran oportuna los citados anteriormente. El secretario de la Cofradía actuará como 
secretario del Jurado. 
 
11.- Los premios serán los siguientes: 
 
 Primer Premio:       200 € y diploma. 
 Segundo Premio:      150 € y diploma. 
 Tercer Premio:       100 € y diploma. 
 Premio al mejor trabajo referente a la Cofradía del Rescate: 150 € y diploma. 
 
12.- Cualquier premio podrá ser declarado desierto por el Jurado. Igualmente, cualquier premio podrá ser 
otorgado ex-aequo. 
 
13.- El fallo del Jurado será inapelable. Éste se comunicará a los ganadores y se hará público en los medios 
de comunicación durante el mes de diciembre, entregándose los premios en un acto organizado a tal efecto. 
 
14.- Las obras que sean premiadas quedarán en poder de esta Cofradía, reservándose el derecho de 
editarlas y publicarlas en el Boletín “Sentir Cofrade” que esta Cofradía edita anualmente, o en cualquier otro 
medio. El resto de los trabajos quedarán también en poder de esta Cofradía, reservándose el derecho de 
editarlos igualmente. 
 
16.- La presentación de un trabajo a este concurso significa la plena aceptación de estas bases. Cualquier 
interpretación que pudiera surgir quedará a juicio del Jurado. 
 
 
 
 
         LA JUNTA DE GOBIERNO. 


